
 

 

I TORNEO MUJER GOLFISTA DE CASTILLAY LEÓN 

19 julio 2025. Entrepinos Club de Golf 

Serán de aplicación las Condiciones de la Competición, las Reglas de Golf aprobadas por la RFEG, las Reglas Locales 
Permanentes, el Código de Conducta, la Política de Ritmo de Juego de la RFEG en vigor y las siguientes: 
  

REGLAS LOCALES 
 

FUERA DE LÍMITES (Regla 18.2) 

‐ Más allá de cualquier valla, postes galvanizados, estacas o líneas blancas (continua o discontinua) que definan los límites 

del campo. 

- F.L. internos: 

- Al fondo del hoyo 3 coincidiendo con el borde del pasadizo subterráneo. 

- A la izquierda de los hoyos 8 (lindando con el hoyo 1), del hoyo 9 (lindando con el hoyo 1) y del hoyo 11 

(lindando con el hoyo 17 y salida del 18) existen Fuera de Limites interno que se aplicara únicamente cuando se 

juegan estos hoyos. Están identificados por estacas blancas y verdes y definidos por líneas blancas. 

 

CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16) 

a) Terreno en Reparación:  

- Todas las áreas cerradas marcadas con puntos (en Green) o líneas blancas continuas o discontinuas y las zonas 

señalizadas con estacas azules. 

- Raíces de árboles: (Modelo R.L. F-9.1: si la bola de un jugador está en reposo en una parte del área General 

cortada a nivel de la calle o menor y existe interferencia por raíces de árbol expuestas que están en una parte del área 

General cortada a nivel de la calle o menor, las raíces de árbol son tratadas como terreno en reparación. El jugador puede 

tomar alivio sin penalización según la Regla 16.1b). NO existe interferencia solamente si las raíces interfieren en el stance 

del jugador. 

b) Obstrucciones inamovibles:  

- Las estacas que identifican o definen los fuera de limites internos cuando no cumplen tal función y no estén 

quitadas o desplazadas de su ubicación. 

- Las pantallas protectoras de los tees de los hoyos 11 y 17 incluyendo las plantas trepadoras que las cubren. 

- Los caminos hormigonados y sus cuentas. 

 

OBJETOS INTEGRANTES; de los cuales no está permitido el alivio sin penalización: 

-  Postes de sujeción de red: hoyos 1, 14 y 15. Y los muros de piedra de las áreas de salida. 

 

COLOCACIÓN DE BOLA, Regla Local Modelo 8/E‐3 

‐  Se permite colocación de bola a la distancia de 15 cm (una tarjeta). (Modelo R.L. E-3) 

 

 

 

RITMO DE JUEGO:   4:27 h.    (Modelo de R.L. K-2)  

 

 

 

 
PENALIZACIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS LOCALES: Penalización general (dos golpes) 

 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 
 

 


